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Gueryaquila 24 de Febrero de 1993 

Señores áccionistas de la Compañia 
IMMORILIARIA CONTYCA S.A. 
Ciudad. 

Estimados SeÑforess 

Er  cumplimiente de mis obligaciones de Comisario de la Compafila 
INPC IA CONTYCA Safina inherentes a la fiscalización 
vigilancia y contral sobre la marcha administrativa y 

especialmente sobre la Contabilidad, correspondiente al afío 1992, 

me cumple informar a ustedes: 

He estudiado da gestión administrativa llevada a cabo por da 

señora Gerente, y be podido comprober que se han cumplido las 

disposiciones y resoluciones de la dunta General de Accionistas, 

al igual que la labor del fdministrador se ha cefíido a las normas 

legales, estatutarias y reglamentarias, tanto de la Sociedad, 
coma aquellas emanadas par la ley y en especial por la 

Superistendencia de Compañias. 

La labor de los Adrinistradores y demás, colaboradores a Través 
de sus  árdenes,  —dosposiciones y tama de desiciones han sido 

llewvadag ac caba de comán acuerdo tanto que en ningún caso he 
observado incoherencias, cordenes contadictoríias ni ningún indicia 
que pe haga presumir de falta de sormonia a. colaboración entre 

ellos. 

He analizado la forma en que los Administradores y Secretarios 

han llevada adelante los Libros Sociales a saberz Libro de 

Correspondencia, Libro de Acta de la  duinta General de 
fecionistas, Libro de Acciones Y Accionistas, Libro Talonario, 

Cartas de Transferencias de ácciones y Libro de Expedientes de 

Actas de da unta General de Socios y he  conprobado que se 
adjuntan a lae disposiciones Legales en dicha materia. 

De igual manera informa a Ustedes, que he revisado dos Libros y 
demás — Documentos Contables, (dos Estados de Calas el Balance 

General yo $us parciales, el Estado de Férdideas y Ganancias y 

demás, correspondientes «al ejercicio de 19982 y he podida 

comprobar que se ajustan a dos requisitos Jegales y que la 

contabilidad está al dias La colaboración prestada por la 
administración para la  edeboración de este  dinforme ha sida 
razonatde y completa a mi entender. 

  

   

Deba manifestar también que respecta « los bíenes sociales estas 
se hallan debidamente protegidos y  precautelados en sua 

integridad» y la administración ha tenida elo cuidado de los
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mismas, —Observándase en elo mnejo de estos. recursas una 
administración prudente. 

En el ejercicio de mis funciones de Comisario de la Compañia me 
he cefido a actuar conforme lo preceptuado en el Artículo No. 31 

de la Ley de Compañías, ya revisando que se cumplan los obietivos 

del Estatuto Sacial, ya verificando la contabilidad, la 

apartunidad en la realización de la hunta General, cuidando que 

se cumpla la dispuesto par la Ley de Compafílasa etc. Deba 

destacar que los controles internos que se llevan a caba son 
eficientes y en un caso dado son disuasivos debido al cuidado 

que ellos imponen a los administradores y subalternos. 

  

Respecto a las cifras que demuestran los estados financieros cabe 
manifestar que Juego de su estudio meditado y consciente he 
comprabada que dichos estados financieros reflejan la situación 

de la sociedad y están en armonia con los registros contables, 

para el Ejercicio Econónico que se comenta y habiendo éstos sido 

elaborados de acuerda «4 do principios de contabilidad 

generalmente aceptados. 

Ey los expuesto nada tenga que Observar A la gestión 

administrativa ni a la contabilidad. 

Aten tar 

  

    

  

ROSS RAMOS 

 


